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Bogotá, Colombia, 14 de noviembre de 2025 

 

                                                                                                     

Señores: 

DIVISIÓN MAYOR DEL FUTBOL COLOMBIANO – DIMAYOR y la 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FUTBOL 

 

miriam.real@chw.com.co 

heimy.blanco@chw.com.co 

 

 

ASUNTO: Comunicación Resolución No. 4262 del 13 de noviembre de 2025 

 

 
Reciban un cordial saludo: 
 

 

Para su conocimiento, le comunico y remito copia de la Resolución del asunto, 

“Por la cual se cancela el registro sindical de una organización sindical”. 

 

 

Atentamente, 

 

SANDRITH MARIANA LEÓN MARTÍNEZ 

Auxiliar Administrativo 

Grupo interno de trabajo de relaciones laborales  

 
Anexo(s): Resolución en dos (2) folios 

 

Elaboró: 

Mariana León 

Auxiliar Administrativo 

Grupo interno de trabajo de 

relaciones laborales 
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